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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Resolución de 26 de diciembre de 2013, de la Dirección General de calidad, industrias 
Agroalimentarias y Producción ecológica, por la que se reconoce el esquema de certificación de calidad 
de la leche «leche clase G», de la Asociación Frisona Andaluza. (PP. 3469/2013).

P R e á m b u l o

Vista la solicitud realizada por la Asociación Frisona Andaluza, con ciF G11666864, domiciliada en la 
calle del Desarrollo, 9 (Parque empresarial), 11407 Jerez de la Frontera (cádiz), para la autorización del esquema 
de certificación de calidad de la leche «leche clase G», al amparo del artículo 81 del Real Decreto 202/2012, de 
23 de enero, sobre la aplicación a partir de 2012 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería.

en virtud de lo establecido en el artículo 2 del Decreto 141/2013, de 1 de octubre, por el que se establece 
la estructura orgánica de la consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, y conforme al artículo 12.e) del 
mismo, la Dirección General de calidad, industrias Agroalimentarias y Producción ecológica es competente para 
las funciones relativas a los sistemas de certificación y, por tanto, le corresponden actualmente las facultades 
conferidas en el referido artículo.

Por ello, y en ejercicio de las competencias atribuidas, 

R e s u e l V o

Primero. Reconocer el esquema de certificación de calidad de la leche «leche clase G» de la Asociación 
Frisona Andaluza.

segundo. Publicar las condiciones y requisitos del esquema de certificación que se reconoce.
el esquema de certificación puede descargarse en:

 http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/portal/areas-tematicas/industrias-agroalimentarias/calidad-
y-promocion-agroalimentaria/denominaciones-de-calidad/pliego-de-condiciones-de-etiquetado-facultativo.html.

Tercero. contra esta Resolución, que no pone fin a a la vía administrativa, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, así como el artículo 115 de la ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante la consejera de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural.

sevilla, 26 de diciembre de 2013.- la Directora General, Ana maría Romero obrero.
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